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Barranquilla, octubre 11 de 2021 
  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., 
contra YOLANDA MARIA FAYAD DE BARRIGA E IVAN BARRIGA FAYAD, informándole que la parte demandante ha 

solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, octubre 11 de 

2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 5 de 

octubre de 2021, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., contra YOLANDA MARIA FAYAD DE BARRIGA E IVAN BARRIGA FAYAD, y en 

consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A., contra YOLANDA MARIA FAYAD DE BARRIGA CC 22.356.632 E IVAN BARRIGA 
FAYAD CC 72.147.790. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra YOLANDA MARIA FAYAD DE BARRIGA CC 
22.356.632 E IVAN BARRIGA FAYAD CC 72.147.790, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con 

lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria de esta providencia 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.139 Barranquilla, octubre 12 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Rad. No.  2021-00562-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por CASALIMPIA S.A., 
contra CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA NOVA, apoderado demandante subsanó demanda. SÍRVASE 
PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en unas Facturas de Venta, presentado para su cobro 
judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por las Facturas de Venta Nos. 16403, 500163, 500378, y 
500589 a favor de CASALIMPIA S.A. con NIT 860.010.451-1, contra CONJUNTO RESIDENCIAL 
VILLA NOVA con NIT 901.177.713-1, por la suma de $10.300.329.oo por concepto de capital; más 
los intereses moratorios por cada factura desde que cada una de ellas se hizo exigible, hasta el día 
en que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorros y demás 
depósitos que posea o llegare a poseer el demandado CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA NOVA 
con NIT 901.177.713-1, en el BANCO AV VILLAS. Limítese la medida cautelar a la suma de 
$15.400.000.oo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 139 Barranquilla, octubre 12 de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Rad. No.  2021-00705-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR COOPEHOGAR LTDA, contra JAVIER 
DEL CARMEN PAEZ BERRIO, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por 

decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

    
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 18812 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR COOPEHOGAR LTDA con Nit 900.766.558-1, contra 
JAVIER DEL CARMEN PAEZ BERRIO con CC 12.594.482, por la suma $4.481.000.oo por concepto 
capital; más los intereses moratorios por el capital desde el 28 de diciembre de 2020, hasta el día en 
que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo de la cuota parte de los inmuebles de propiedad del demandado JAVIER 
DEL CARMEN PAEZ BERRIO con CC 12.594.482, identificados con folios de matrícula Nos. 226-
26486 denominado “EL MAMON” y ubicado en el municipio de PLATO, y 226-58122 denominado 
“LOTE N° 3” y ubicado en el municipio de PLATO, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Plato. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de 
embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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4. Téngase a la Dra. GREIS ESTHER ROMERIN BARROS, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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Rad. No.  2021-00706-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por SUVALOR 
SUFUTURO S.A.S., contra RAMIRO CACUA CARDOZO, nos correspondió en diligencia de reparto y se 

encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

    
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 29596 a favor de SUVALOR SUFUTURO 
S.A.S. con Nit 900.466.212-1, contra RAMIRO CACUA CARDOZO con CC 73.569.837, por la suma 
$12.522.986.oo por concepto capital; más los intereses moratorios por el capital desde el 01 de 
agosto de 2020, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que perciba el demandado RAMIRO CACUA 
CARDOZO con CC 73.569.837, como docente de la SECRETARIA DE EDUCACION DE MOÑITOS-
CORDOBA. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4. Téngase al Dr. JOSE LUIS MAURY MARQUEZ, como endosatario en procuración de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del endoso conferido.  
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       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
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Informe Secretarial.  
Señora Juez informo a usted que dentro de la demanda ejecutiva singular impetrada por MARIANA 
GARCIA DE LA HOZ, contra NANCY RAMONA SANDOVAL LLANOS, se encuentra pendiente por 
decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).   

 
 

 LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Al respecto encuentra el despacho que los documentos anexados con la demanda no reúnen los 

requisitos a los que se refiere el art. 422 del C.G.P., por cuanto se trata de CONSTANCIA DE 

INASISTENCIA ACTA No. 770-2021 de fecha 13 de marzo de 2021, la cual una vez examinada no 

presta mérito ejecutivo; por lo que la demanda no es digna de ser ventilada mediante un proceso 

ejecutivo. 
 

Respecto a los requisitos del título ejecutivo, el artículo 422 del CGP, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley…” 

 

Asimismo, cuando se pretende el pago de sumas de dinero, el artículo 424 ibídem, establece: 

 

“Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar 

sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por 

operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 

la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma.”. 

 

Vistas las anteriores disposiciones legales, se observa que en la demanda no se acompaña un 

documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte 

demandada, por lo que se impone denegar el mandamiento de pago. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por MARIANA GARCIA DE LA HOZ, 
contra NANCY RAMONA SANDOVAL LLANOS, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de la presente providencia.  

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 
presente decisión.  
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-00708-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO DE 
BOGOTÁ con NIT 860.002.964-4, contra HASMETH SANTIAGO BARANDICA CASTRO con CC 
72.234.940, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 
admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO 
DE BOGOTÁ, contra HASMETH SANTIAGO BARANDICA CASTRO.  

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la copia del Pagaré y su Carta 
de Instrucciones visibles a folios 14 a 20 no ofrecen certeza sobre si fueron digitalizados del original 
o de una fotocopia, por lo que se requiere que se aporten nuevamente con una digitalización a color 
y de mayor calidad a la que tienen, de tal manera que no generen dudas sobre si corresponden al 
original; asimismo se percibe que la copia de la Escritura Pública No. 3332 visible a folios 30 a 39 no 
está óptimamente digitalizado siendo ilegible en algunas partes y con una resolución muy baja, por 
lo que no es posible comprender a plenitud su contenido, por lo tanto, debe ser digitalizado 
nuevamente en una calidad superior a la que presenta de tal manera que puedan leerse con claridad 
y sin ninguna dificultad que genere duda. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. JAIME ANDRES ORLANDO CANO como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00708-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado: HASMETH SANTIAGO BARANDICA CASTRO    

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
002 

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf410ab21ab712f00cb3519b5ae75388cdc90e54b15188e757d1d4cfe36169fe 

Documento generado en 11/10/2021 05:14:02 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00711-00 
Demandante: DEISY ALEXANDRA ROJAS HERAZO 
Demandado: JUAN DAVID RESTREPO GALLEGO, y ALIMENTOS PURA VIDA S.A.S.    

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
002 

 

Rad. No.  2021-00711-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por DEISY 
ALEXANDRA ROJAS HERAZO con CC 32.621.551, contra JUAN DAVID RESTREPO GALLEGO 
con CC 71.216.872, y ALIMENTOS PURA VIDA S.A.S. con NIT 900.521.373-2, nos correspondió en 
diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE 
PROVEER. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por DEISY 
ALEXANDRA ROJAS HERAZO, contra JUAN DAVID RESTREPO GALLEGO, y ALIMENTOS PURA 
VIDA S.A.S.  

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la copia del Contrato de 
Arrendamiento visible a folios 12 a 18 está incompleto, y además no ofrece certeza sobre si fue 
digitalizado del original o de una fotocopia, por lo que se requiere que se aporte nuevamente con 
una digitalización a color y de mayor calidad a la que tiene, de tal manera que no genere dudas sobre 
si corresponden al original. 
 
Por otro lado, se advierte que se indicó una dirección electrónica para la parte demandada siendo 
que son dos demandados como arrendatarios, por lo que cada uno debe tener su propia dirección 
para recibir notificaciones; no obstante, en caso que por una razón justificable compartan la misma 
dirección debe explicarse al despacho. Además, debe indicarse al despacho la forma como se obtuvo 
tal correo. 
 
Por su parte encuentra el despacho que no se indicó bajo la gravedad de juramento donde se 
encuentra el original del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, conforme dispone el art. 245 del CGP. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. DENIS ROJAS HERAZO como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 139 Barranquilla, octubre 12 de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Rad. No.  2021-00712-00  
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
A su despacho la presente demanda Verbal de Restitución de Inmueble impetrada por ELIZABETH ORTIZ 
VEIRA, contra KATHERINE LORAINES IGLESIAS DIAZ, y ROSMIRA TERAN DE DIAZ, nos correspondió en 
diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.
   
  

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Examinada la demanda, y por haber sido presentada conforme a los requisitos exigidos por los artículos 82 a 
84 del Código General del Proceso, este Juzgado. 

RESUELVE: 
 
 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO impetrada por ELIZABETH 
ORTIZ VEIRA, contra KATHERINE LORAINES IGLESIAS DIAZ, y ROSMIRA TERAN DE DIAZ. De 
la presente, córrase traslado a la parte demandada por el término de 10 días, de conformidad con el 
artículo 391 del CGP.  

 
2. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, 
subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá 
indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a 
través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
3. Ordenar al demandante prestar caución en dinero, bancaria o de compañía de seguros, equivalente 

al 20% de las pretensiones de la demanda, para responder por los perjuicios que se causen con la 
práctica de las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 590 
del CGP; lo anterior siempre y cuando las medidas solicitadas sean compatibles con la naturaleza y 
esencia de este proceso de tal forma que sea procedente el decreto y práctica de las mismas, y que 
además se ajusten a lo previsto en el inciso tercero del literal C del numeral 1° del art. 590 del Código 
General del Proceso relacionado con la apariencia del buen derecho, la necesidad, efectividad y 
proporcionalidad de la medida. 

 
Téngase al Dr. FAUTO MUÑOZ VILAR como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 
para los fines del poder conferido.  
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 139 Barranquilla, octubre 12 de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Demandante: GARANTIA FINANCIERA S.A.S. 
Demandado LUIS GUILLERMO MARTINEZ LEGUIA  
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Rad. No.  2021-00713-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por GARANTIA 
FINANCIERA S.A.S. con NIT 901.034.871-3, contra LUIS GUILLERMO MARTINEZ LEGUIA con CC 
12.540.470, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión 
o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por GARANTIA 
FINANCIERA S.A.S., contra LUIS GUILLERMO MARTINEZ LEGUIA. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que en los pagarés adjuntos  hay 
endoso en propiedad de SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S., a favor de GARANTIA 
FINANCIERA S.A.S., no obstante, si bien es cierto se aporta documentos sobre la existencia y 
representación legal de SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S., no se indica en la demanda si la 
persona que realizó los endosos en propiedad a favor de la demandante GARANTIA FINANCIERA 
S.A.S. es la misma que aparece como representante legal o persona facultada para hacer endosos 
en el certificado de existencia y representación de SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S. que se 
anexa con la demanda. 
 
Por otro lado, se advierte que las copias de los Pagarés 72426, y 100955, y sus Cartas de 
Instrucciones visibles a folios 16 a 21 no ofrecen certeza sobre si fueron digitalizados del original o 
de una fotocopia, por lo que se requiere que se aporten nuevamente con una digitalización a color y 
de mayor calidad a la que tiene, de tal manera que no generen dudas sobre si corresponden al 
original. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. KEVIN ORLANDO VIDAL CONDE como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 139 Barranquilla, octubre 12 de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Informe Secretarial.  
Señora Juez informo a usted que, dentro de la demanda ejecutiva singular impetrada por CARLOS 
ALBERTO BERDUGO LEA, contra LEONARDO FABIO CAMPY BERDUGO, se encuentra pendiente 
por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).   
 

 LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda Ejecutiva cuya 
cuantía la estima en $ $10.000.000.oo. 

Como título de recaudo ejecutivo, adjunto a la demanda se anexa letra cambio sin número. 

Es preciso señalar que la letra de cambio debe reunir los requisitos del artículo 621 y 671 del Código 
de Comercio, para que tenga validez y son:  

1. La firma de quién lo crea (Girador o Librador).  

2. La mención del derecho que en el título se incorpora.  

3. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero.  

4. El nombre del girado.  

5. La forma del vencimiento.  

6. La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

Descendiendo al caso bajo examine y revisada la letra de cambio (Visible a folio 12 del expediente 
digital), se observa el incumplimiento del requisito de la firma del creador o girador. 

Así las cosas, el documento presentado para su cobro judicial, no se ajusta a las formalidades legales 
previstas, lo que impone denegar el mandamiento ejecutivo solicitado. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por CARLOS ALBERTO BERDUGO 
LEA, contra LEONARDO FABIO CAMPY BERDUGO, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 
presente decisión. 

 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 139 Barranquilla, octubre 12 de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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